
                                                                           DECRETO Nº 484.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 15.09.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ... 
                    
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada nº 05/09 para la adquisición de 
1.494 toneladas de broza calcárea puesta en obra- Planta Urbana de la ciudad 
destinado a la realización  de la Obra Reparación Vial Urbana “Acceso Norte” y 
“ Acceso Hospital San Blas”de esta ciudad, a la firma Oscar A. Lederhos con 
domicilio en La Rioja y Dr. López de la ciudad de Diamante. 
 
 ARTICULO 2º.- Notifíquese a las firma adjudicataria en legal forma.-  
   
ARTICULO 3º- Impútese el gasto a la Cuenta: 1172 – Sub - cuentas 1416 y 1417 
J.2- F.2- F.J.10- Sec. 02- 0 5 - 08- 60-02- Pavimento Acceso Norte y Pavimento 
Acceso Hospital San Blas.- 
 
ARTICULO 4º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Obras y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 5º- Dése copia a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos y Oficina Compras a sus efectos.- 
 
ARTICULO 6º- De forma.- 
Dr. Faustino Alfredo Schiavoni - Arq. Oscar Adolfo Quinodoz - ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 
 
 


